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Disposiciones de carácter general aplicables a las instituciones de crédito. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 55. 

 
Resolución por la que se REFORMA el artículo 56, fracción II de las “Disposiciones 
de carácter general aplicables a las instituciones de crédito”, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005 y modificadas mediante 
Resoluciones publicadas en dicho medio de difusión el 3 y 28 de marzo, 15 de 
septiembre, 6 y 8 de diciembre de 2006; 12 de enero, 23 de marzo, 26 de abril y 5 
de noviembre de 2007; 10 de marzo, 22 de agosto, 19 de septiembre, 14 de 
octubre y 4 de diciembre de 2008; 27 de abril, 28 de mayo, 11 de junio, 12 de 
agosto, 16 de octubre, 9 de noviembre, así como 1 y 24 de diciembre de 2009; 27 
de enero, 10 de febrero, 9 y 15 de abril, 17 de mayo, 28 de junio, 29 de julio, 19 de 
agosto, 9 y 28 de septiembre, 25 de octubre, 26 de noviembre y 20 de diciembre 
de 2010; 24 y 27 de enero, 4 de marzo, 21 de abril, 5 de julio, 3 y 12 de agosto, 30 
de septiembre, 5 y 27 de octubre,  y 28 de diciembre de 2011; 19 de junio, 5 de 
julio, 23 de octubre, 28 de noviembre y 13 de diciembre de 2012; 31 de enero, 16 
de abril, 3 de mayo, 3 y 24 de junio, 12 de julio, 2 de octubre y 24 de diciembre de 
2013; 7 y 31 de enero, 26 de marzo, 12 y 19 de mayo, 3 y 31 de julio, 24 de 
septiembre, 30 de octubre, así como 8 y 31 de diciembre de 2014; 9 de enero, 5 de 
febrero, 30 de abril, 27 de mayo, 23 de junio, 27 de agosto, 21 de septiembre, 29 
de octubre, 9 y 13 de noviembre, así como 16 y 31 de diciembre de 2015; 7 y 28 
de abril, 22 de junio, 7 y 29 de julio, 1 de agosto, 19 y 28 de septiembre y 27 de 
diciembre de 2016; 6 de enero, 4 y 27 de abril, 31 de mayo, 26 de junio, 4 y 24 de 
julio, 29 de agosto y 6 de octubre de 2017. 
 
Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Nacional Electoral por el que se 
emiten los Lineamientos para la aplicación del régimen de excepción en la 
verificación del porcentaje de apoyo ciudadano requerido para el registro de 
candidaturas independientes a cargos federales de elección popular. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 94. 
 
Entrará en vigor el día de su aprobación. 

 
Aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 5 de octubre 
de 2017. 

 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/24751/DOF171025.doc

